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El Pedimento, se encuentra conformado
por 6 tipos de bloques, y a su vez se
subdivide de la siguiente forma:

Deberá ser impreso en una sola
ocasión, ya sea al inicio o al final.

▪ Encabezado principal del pedimento
▪ Leyenda fin del pedimento

ESTRUCTURA DEL PEDIMENTO
Anexo 1 2ª RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021



Base Gravable 
Del IGI

BG = VA
VA = VT

= Precio pagado o por pagar más los ajustes

incrementables del Art. 65, cumpliendo todas las
circunstancias del Art. 67 y que cumplan además los
requisitos del 64 que son: compra hecha por el importador,
venta para exportarse a México.

64 LA



REQUISITOS:

1. COMPRA HECHA POR EL IMPORTADOR

2. PARA SER EXPORTADA A MEXICO.

PP = Precio Pagado o por pagar. (64 LA)
AI =  Ajustes Incrementables. (65 LA)
ANI = Ajustes NO Incrementables o Decrementables. (66 LA)
C = Circunstancias. 67 (LA)

VT =  PP + AI – ANI (+C)



• Comisiones y gastos por cuenta del importador.

• Valor de asistencia debidamente repartido.

• Regalías y derechos de licencia.

• Reversiones de valor al vendedor.

• El incremento se realiza sobre la base de datos
objetivos y cuantificables.

Cargos o Ajustes Incrementables
Artículo 65 LA

✓ Comisiones de venta
✓ Gastos de corretaje
✓ Costos de envases o embalajes
✓ Gastos de embalaje (MO)

✓ Gastos de transporte
✓ Gastos de seguros
✓ Gastos conexos



ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII
DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

2. En la elaboración de su legislación cada Miembro
dispondrá que se incluya en el valor en aduana, o se
excluya del mismo, la totalidad o una parte de los
elementos siguientes:

a) los gastos de transporte de las mercancías
importadas hasta el puerto o lugar de importación;

b) los gastos de carga, descarga y manipulación
ocasionados por el transporte de las mercancías
importadas hasta el puerto o lugar de importación; y

c) el costo del seguro.

Artículo 8

1. Para determinar el valor en aduana de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 1, se añadirán al precio
realmente pagado o por pagar por las mercancías
importadas: […]



ART. 31.—Gastos de transporte.

1. Los gastos del transporte así como los gastos conexos
con este transporte desde el lugar de entrega de las
mercancías en el exterior hasta el lugar de importación
en el territorio aduanero comunitario; incluyen, entre
otros:

a. Adaptación para la exportación.
b. El acarreo y manipulación en territorio
extranjero.
c. Manejo y entrega de la mercancía hasta el
puerto o lugar de embarque.
d. Los fletes desde el primer lugar de embarque
hasta el lugar de importación en el territorio
aduanero comunitario.
e. La carga, descarga y manipulación en puertos
extranjeros.

f. Gastos por el envío de los documentos de transporte.
g. Gastos por el pago del flete en destino.
h. Consumo de combustibles.
i. Gastos de consolidación y desconsolidación y de
estiba y desestiba en puerto extranjero.
j. Gastos de endosos y de comunicaciones.
k. Gastos de sobrestadías por retrasos o demoras en
puerto extranjero.

Estos gastos forman parte del valor en aduana y deben
ser ajustados para la determinación del valor de
transacción, sin perjuicio de quien los pague a nombre
del comprador, de la forma de pago, de que tales
pagos se realicen dentro o fuera del territorio
aduanero comunitario y antes o después de la
importación. [..]

Reglamento para determinar el VA para la Comunidad Andina
RESOLUCIÓN 1684 DE 2014



Decrementables o Ajustes Negativos 

o No Incrementables
Artículo 66 LA

• VALOR DE TRANSACCIÓN no comprende los conceptos
siguientes, siempre que se DEGLOSEN o ESPECIFIQUEN en
forma separada del PRECIO PAGADO, es decir, SE DETALLAN O
ESPECIFICAN SEPARADAMENTE del precio pagado en el
comprobante fiscal digital o en el documento equivalente:

Comentarios:

• Identificar que se utiliza el Valor de Transacción / MV = 1 / A22 /
** No aplica en otros métodos de valoración.
** No aplica en exportaciones.

• Revisar los conceptos desglosados de los costos y gastos en el
documento equivalente o CFDI.
** Si el concepto no esta desglosado se considera que forma parte del
valor de transacción.



Gastos o Pagos

I. GASTOS que por cuenta propia realice el importador, que estiman que
benefician al vendedor.

II. GASTOS, siempre que se distingan del precio pagado:

a) Gastos:
- Gastos de construcción, 
- Gastos de instalación, 
- Gastos de armado, 
- Gastos de montaje, 
- Gastos de mantenimiento, 
- Gastos de asistencia técnica.**

**Pago efectuado antes 56 LA / 
Servicio efectuado posterior 56 LA

b) Gastos:
- Gastos de transporte, 
- Gastos seguros, 
- Gastos conexos 
(manejo, carga y descarga).

c) Contribuciones y cuotas 
compensatorias derivado de la 
importación o enajenación.

III. PAGOS por dividendos y otros conceptos que no guarden relación
directa con las mercancías importadas.

**No se considerará como asistencia técnica el otorgamiento de licencias 
para permitir el uso de marcas y la explotación de patentes. 122 RLA



ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII
DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

3. El valor en aduana no comprenderá los siguientes
gastos o costos, siempre que se distingan del precio
realmente pagado o por pagar por las mercancías
importadas:

a) los gastos de construcción, armado, montaje,
entretenimiento o asistencia técnica realizados
después de la importación, en relación con
mercancías importadas tales como una instalación,
maquinaria o equipo industrial;
b) el costo del transporte ulterior a la importación;
c) los derechos e impuestos aplicables en el país de
importación.

4. El precio realmente pagado o por pagar es el precio de
las mercancías importadas. Así pues, los pagos por
dividendos u otros conceptos del comprador al vendedor
que no guarden relación con las mercancías importadas
no forman parte del valor en aduana.

Nota al artículo 1
Precio realmente pagado o por pagar

2. Se considerará que las actividades que por cuenta
propia emprenda el comprador, salvo aquellas respecto
de las cuales deba efectuarse un ajuste conforme a lo
dispuesto en el artículo 8, no constituyen un pago
indirecto al vendedor, aunque se pueda estimar que
benefician a éste. Por lo tanto, los costos de tales
actividades no se añadirán al precio realmente pagado o
por pagar a los efectos de la determinación del valor en
aduana.



ART. 33.—Elementos a deducir o que no pueden ser
añadidos al precio pagado o por pagar..

1. Para determinar el valor en aduana, los siguientes
conceptos podrán ser deducidos del precio pagado o
por pagar del comprador al vendedor, siempre que
estén contenidos en el mismo y se distingan, es decir,
que hayan sido facturados por el vendedor y que
aparezcan especificados separadamente en la
documentación comercial:

a) Construcción, armado, instalación, montaje,
mantenimiento y asistencia técnica realizados después
de la importación en relación con las mercancías
importadas, tales como, una instalación, maquinaria o
equipo industrial.
b) Derechos e Impuestos a la importación u otros
impuestos pagaderos en el territorio aduanero
comunitario, por la importación o la venta de la
mercancía de que se trate.

c) Transporte, acarreos y seguro ocurridos con
posterioridad a la llegada de la mercancía al lugar de
importación en el territorio aduanero comunitario, así
como los de almacenamiento temporal de las mercancías,
por razones inherentes al transporte, realizados después
de la llegada al lugar de importación.

d) Gastos de descarga y manipulación en el lugar de
importación en el territorio aduanero comunitario, así
como los gastos pagados por sobrestadía de los buques
en puerto del mismo territorio.

e) Los intereses incluidos en la factura comercial,
devengados en virtud de un acuerdo de financiación,
concertado por el comprador y relativo a la compra de
las mercancías importadas, siempre que concurran las
circunstancias previstas en la Decisión 3.1 del Comité de
valoración de la OMC. Cuando faltare alguna de estas
circunstancias, se considerará que la suma imputada a
intereses forma parte del valor de transacción.

Reglamento para determinar el VA para la Comunidad Andina
RESOLUCIÓN 1684 DE 2014



2. El valor en aduana no comprenderá los siguientes
conceptos y no se añadirán al precio realmente pagado
o por pagar por las mercancías importadas:

a) Las comisiones de compra.
b) Los derechos de reproducción en el territorio
aduanero comunitario de la mercancía importada.
c) Los pagos que efectúe el comprador, por el derecho
de distribuir o de revender las mercancías importadas,
cuando tales pagos no constituyan una condición de la
venta de esas mercancías para su exportación a
territorio aduanero comunitario.
d) Las actividades realizadas por el comprador en el
territorio aduanero comunitario para comercializar las
mercancías importadas, publicidad, garantía, asistencia
a ferias, etc., aunque se pueda estimar que benefician al
vendedor.
e) Los pagos por dividendos al vendedor en su calidad
de accionista u otros conceptos que no guarden
relación con la mercancía importada.

f) Impuestos interiores exigibles, en el país de origen o de
exportación, a las mercancías de que se trate, siempre
que se demuestre, a satisfacción de las autoridades
aduaneras, que dichas mercancías han sido o serán
exoneradas de ese impuesto en beneficio del comprador.

g) En general, cualquier gasto por actividades que haya
emprendido el comprador por su propia cuenta y
respecto de las cuales no deba realizarse ningún ajuste
conforme a lo señalado en el artículo 18 de este
reglamento y siempre que lo demuestre a satisfacción de
las autoridades aduaneras.



2.8. Gastos, Costos, Derechos e Impuestos que no se
incluyen en el Valor Aduanero

No se agregan al valor aduanero los siguientes gastos
o costos, siempre que se distingan del precio realmente
pagado o por pagar por las mercancías que se
importan:

a) Los gastos de construcción, armado, montaje,
mantenimiento o asistencia técnica realizados después
de la importación, en relación con mercancías
importadas tales como: una instalación , maquinaria o
equipo industrial;

b) El costo del transporte ulterior a la importación;

c) Los derechos e impuestos aplicables en Chile;

d) Los descuentos, con excepción de aquellos de
carácter retroactivo;

Normativa Aduanera en Chile

e) Las comisiones de compra. Esta expresión comprende
la retribución pagada por un importador a su agente
por los servicios que le presta al representarlo en el
extranjero en la compra de mercancías objeto de
valoración;

f) Los intereses devengados en virtud de un acuerdo de
financiamiento, relativo a la compra de las mercancías
importadas, siempre que:

i) Los intereses se distingan del precio realmente
pagado o por pagar por dichas mercancías;

ii) El acuerdo de financiamiento se haya concertado por
escrito;

iii) El importador pueda demostrar, si se le requiere: […]



Artículo 72. Elementos que no deben incluirse en el valor en
aduana.

Al determinar el valor en aduana en aplicación del artículo 70, no
se incluirá ninguno de los elementos siguientes:

a) los gastos de transporte de las mercancías importadas después
de su entrada en el territorio aduanero de la Unión;

b) los gastos de construcción, instalación, montaje, mantenimiento
o asistencia técnica, realizados después de la entrada en el
territorio aduanero de la Unión de las mercancías importadas,
tales como instalaciones, máquinas o material industrial;

c) los importes de los intereses derivados de un acuerdo de
financiación contraído por el comprador, relativo a la compra de
las mercancías importadas, independientemente de que la
financiación corra a cargo del vendedor o de otra persona,
siempre que el acuerdo de financiación conste por escrito y, si así
se requiere, que el comprador pueda demostrar que se cumplen
las siguientes condiciones:

REGLAMENTO (UE) N o 952/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

i) que tales mercancías se venden efectivamente al precio
declarado como realmente pagado o por pagar;
ii) que el tipo de interés exigido no excede del aplicado
corrientemente a tales transacciones en el país y en el momento
en que se haya proporcionado la financiación;

d) derechos de reproducción en la Unión de las mercancías
importadas;

e) comisiones de compra;

f) derechos de importación y otros gravámenes pagaderos en la
Unión como consecuencia de la importación o la venta de las
mercancías;

g) no obstante lo dispuesto en el artículo 71, apartado 1, letra c),
los pagos que efectúe el comprador por el derecho de
distribución o reventa de las mercancías importadas, cuando no
constituyan una condición de la venta de dichas mercancías para
su exportación a la Unión.



1. ¿Quién realizó los gastos de 
transporte, seguro y gastos 
conexos?

2. ¿A partir de que momento se 
consideran incrementables o 
decrementables?

3. ¿Cuáles gastos no relacionados 
con los INCOTERMS deben de 
considerarse como 
decrementables ?



EXW (Incluir el lugar de entrega designado) Incoterms@ 2020

EXW - EX WORK / En Fábrica

1. “En Fábrica”, el vendedor entrega las
mercancías al comprador,

2. Cuando pone las mercancías a disposición del
comprador en el “lugar designado” puede ser o
no las instalaciones del vendedor.

Grupo “E” Salida

Vendedor Comprador

No aplica • Contrata transporte
• Contrata seguro
• Paga gastos conexos

No aplica
¿puede hacer otros cargos?

Incrementable← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



FCA (Incluir el lugar de entrega designado) Incoterms@ 2020

FCA - FREE CARRIER / 
Franco Transportista

Grupo "F" Transporte principal no pagado

1. “Franco Porteador”, significa que el vendedor
entrega las mercancías al comprador, cuando el
lugar designado son las instalaciones del
vendedor, la mercancía se entrega cuando se
carga en los medios de transporte dispuesto por el
comprador.

Vendedor Comprador

No aplica • Contrata transporte
• Contrata seguro
• Paga gastos conexos

No aplica
¿puede hacer otros cargos?

Incrementable← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



CPT – CARRIAGE PAID TO / 
Transporte Pagado Hasta

Grupo “C" Transporte principal pagado

CPT (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

“Transporte Pagado Hasta”, el vendedor entrega
la mercancía - y transmite el riesgo- al comprador
poniéndola en poder del porteador contratado por
el vendedor procurando la mercancía así
entregada.

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga gastos conexos

No son incrementables

¿puede hacer otros cargos? Incrementable← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



CIP - CARRIAGE AND INSURANCE PAID TO / 
Transporte Y Seguro Pagado Hasta

Grupo “C" Transporte principal  pagado

CIP (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga seguros
• Paga gastos conexos

No son incrementables

¿puede hacer otros cargos? Incrementable← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA

“Transporte y Seguro Pagado Hasta" significa que
el vendedor entrega la mercancía - y transmite el
riesgo – al comprador, poniéndola en poder del
porteador contratado por el vendedor o
procurando la mercancía así entregada.



DAP (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

Grupo “D" De Llegada

DAP - DELIVERED AT PLACE / 
Entrega En Lugar

"Entregada en Lugar“, el vendedor entrega la
mercancía -y transmite el riesgo- al comprador,
cuando la mercancía se pone a disposición del
comprador en los medios de transporte de llegada
preparada para la descarga en el lugar de destino
designado o en el punto acordado en ese lugar, si se
acuerda tal punto.

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga gastos conexos
• Paga contribuciones

¿Hay incrementables?

¿puede hacer otros cargos? Incrementable← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



Grupo “D" De Llegada

DPU (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

DPU - DELIVERED AT PLACE UNLOADED / 
Entregada En Lugar Descargada

"Entregada en Lugar Descargada" el vendedor
entrega la mercancía -y transmite el riesgo- al
comprador, cuando la mercancía, una vez
descargada de los medios de transporte de llegada
se pone a disposición del comprador en un lugar de
destino designado o en el punto acordado en ese
lugar, si se acuerda tal punto.

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga gastos conexos
• Paga contribuciones

¿Hay incrementables?

¿puede hacer otros cargos? Incrementable← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



Grupo “D" De Llegada

DDP (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

DDP - DELIVERED DUTY PAID / 
Entrega Derechos Pagados

"Entregada Derechos Pagados“, el vendedor entrega
la mercancía al comprador, cuando la mercancía se
pone a disposición del comprador, despachada para
la importación, en los medios de transporte de
llegada, preparada para descarga, en el lugar de
destino designado o en el punto acordado en ese
lugar, si se acuerda tal punto.

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga gastos conexos
• Paga contribuciones

No son incrementables
El comprador no hace trámite de
importación

¿puede hacer otros cargos? Incrementable← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• VAL. ADU/VAL. USD. • Tratándose de importación, tránsito interno a la importación o tránsito internacional, el valor en
aduana de la mercancía expresado en moneda nacional y determinado conforme a lo dispuesto
en el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley.

• Este valor deberá ser igual al resultado que se obtenga de multiplicar el importe del precio
pagado a nivel partida, por el factor de prorrateo (valor en aduana total del pedimento entre
importe total de precio pagado del pedimento).

• Tratándose de exportaciones, el valor comercial de la mercancía en dólares de los Estados Unidos
de América.

PARTIDAS

Anexo 22 RGCE 2020

Factor de Prorrateo = (Valor en aduana total del pedimento / 
Importe total de precio pagado del pedimento)

Valor Comercial por Partida = Factor de prorrateo x Importe del precio pagado a nivel partida



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• 24. TRANSPORTE 
DECREMENTABLES.

• Registro M3 campo 31
• No Data stage

• El importe en moneda nacional del total de los gastos pagados por el transporte de la mercancía,
en que se incurra y que se realicen con posterioridad a que se den los supuestos a que se refiere el
artículo 56, fracción I de la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes
decrementables declarados en el pedimento de origen.

• 25. SEGURO 
DECREMENTABLES.

• Registro M3 campo 32
• No Data stage

• Importe en moneda nacional del total de las primas de los seguros pagados por la mercancía, y
que correspondan posterior a que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de
la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los
seguros decrementables declarados en el pedimento de origen.

• Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, tránsitos
internos a la importación o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la
impresión del nombre de este campo es opcional.

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO

Anexo 22 RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• 26. CARGA.

• Registro M3 campo 33
• No Data stage

• El importe en moneda nacional del total del gasto pagado por la carga de la mercancía, después
de que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes
decrementables declarados en el pedimento de origen.

• 27. DESCARGA.

• Registro M3 campo 34
• No Data stage

• El importe en moneda nacional del total del gasto pagado por la descarga de la mercancía,
después de que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes
decrementables declarados en el pedimento de origen.

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO

Anexo 22 RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• 28. OTROS 
DECREMENTABLES.

• Registro M3 campo 35
• No Data stage

• Importe en moneda nacional del total de las cantidades correspondientes a los conceptos que
deben decrementarse al precio pagado, (campo 14 de este bloque), de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de otros
decrementables declarados en el pedimento de origen.

• Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, tránsitos
internos a la importación o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la
impresión del nombre de este campo es opcional.

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO

Anexo 22 RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021



• El importe de los conceptos se declara
en moneda nacional.

• El costo o gasto es originado posterior
atraque, arribo o cruce de las
mercancías, según el medio de
transporte (56, I LA)

• Indica que debe asentar de forma
proporcional del decrementables en las
extracciones de los AGD.

• Únicamente los campos de 25 y 28 refieren
que es optativo asentarse la información
en las claves de pedimento CT, T3 o T7 por
ferrocarril.

Es factible considerar que en los campos 24,
26 y 27 también debería indicar lo mismo.

• Cada campo, excepto el campo de “Otros
decrementables”, no hacen referencia al
artículo 66 LA, sin embargo, si esta
fundamentado en el A19 RGCE 2020.



▪ I. INFORMACION GENERAL: Obligatorio 

ESTRUCTURA DEL FORMATO DE
“MANIFESTACIÓN DE VALOR” 2018

▪ II. VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS: Opcional

▪ III. OTROS METODOS: Opcional 

▪ V. PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION: Obligatorio 

APARTADOS: 

▪ IV. IMPORTACIÓN TEMPORAL: Opcional 



▪ Esta apartado únicamente
se utiliza cuando aplique
“Valor de Transacción de
las Mercancías”.

▪ Sub apartado que podrá
ampliarse según se
requiera.

▪ El registro de datos será
de izquierda a derecha,
los importes en cantidad
serán colocados a la
derecha.





✓ Documento:
▪ Registro electrónico.
▪ Documento por proveedor o 

remitente.

✓ Modalidad:
▪ Global.
▪ Por operación.
▪ Muestra representativa.

✓ Tipo:
▪ Previo despacho.
▪ Durante el despacho.
▪ Después del despacho.

✓ Ejercicio Fiscal.

✓ Datos de importador PF o PM.

✓ Datos de representante legal.





“Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana 
de mercancía de importación” 2018



ANEXO 19 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020.
Datos para efectos del artículo 184, fracción III de la Ley.

Tipo Supuesto

29. • INCOTERM.

30.
• Decrementables conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley (TRANSPORTE

DECREMENTABLES, SEGUROS DECREMENTABLES, CARGA, DESCARGA y OTROS
DECREMENTABLES).

DATOS INEXACTOS
Anexo 19 2ª RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021

• Verificar la información relacionada con el valor de las mercancías para la determinación de
la base gravable de las contribuciones al comercio exterior.

• Revisar la documentación de los costos, gastos y conceptos de los incrementables,
decrementables y demás información relacionada con el valor de las mercancías

• Integrar el expediente físico y electrónico de los trámites relacionados con las operaciones de
exportación y de mercancías



• CFDI o documento equivalente.

• Documentos comprobantes del 
pago de las mercancías.

• Pedimento de exportación o de 
importación del país de origen 
o de procedencia o destino.

• Cualquier otro documento 
necesario para la correcta 
determinación del valor en 
aduana de las mercancías.

• Conocimiento de embarque, 
lista de empaque, guía aérea o 
demás documentos de 
transporte.

• Documentación que compruebe 
los incrementables y 
decrementables  declarados.

• Documento en el que conste la 
cuenta aduanera de garantía.

• Documento que compruebe el 
origen cuando corresponda, y 
de la procedencia de las 
mercancías.

• Manifestación de valor y hojas 
de cálculo.

• La demás documentación.

59 LA, 59 CFF, 27, V DIMMEX

Expediente Físico & 
Electrónico Aduanero

* Documentos indicativos y no limitativos:



Tipo Supuesto Sanción

Infracción 
aduanera

Cuando el monto de las multas que establece la Ley Aduanera esté
relacionado con el de los impuestos al comercio exterior omitidos,
con el valor en aduana de las mercancías y éstos no pueden
determinarse.

$69,310.00 a $92,420.00
200 LA

Infracción 
aduanera

Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio
exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban
cubrirse

Multa del 130% al 150% de los 
impuestos al comercio exterior 

omitidos. 176 I y 178 I LA

Rechazo de 
Valor Aduana

La autoridad aduanera en el ejercicio de facultades de
comprobación y en la resolución definitiva, podrá rechazar el valor
declarado y determinar el valor en aduana con base en los métodos
de valoración a que se refiere esta Sección.

78A LA



Tipo Supuesto Sanción

PAMA Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más al
valor de transacción de mercancías idénticas o similares determinado
conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, salvo que se haya otorgado la
garantía a que se refiere el artículo 86-A de LA.

Embargo precautorio de 
mercancías y/o medios 

de transporte
151, VII LA

Padrones de 
importadores 
y sectoriales

Se les determine mediante resolución que el valor declarado en el
pedimento de importación es inferior en un 50% o más, al precio promedio
de aquellas mercancías idénticas o similares importadas dentro del
periodo de 90 días anteriores o posteriores a la fecha de la operación.

Suspensión de padrones
1.3.3 XX RGCE 2020

Infracción 
fiscal

Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o
parcial en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o
recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y
sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus
facultades.

Multa del 55% al 75% de las 
contribuciones omitidas.

76 CFF



Tipo Supuesto Sanción

Delito de 
contrabando

Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas
compensatorias que deban cubrirse.

Penas variables de 
3 meses a 9 años de prisión

102, I CFF / 104 CFF

Presunción de 
contrabando

Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto
inferior en un 70 por ciento o más al valor de transacción de
mercancías que hubiere sido rechazado y determinado conforme a
los artículos 72, 73 y 78-A de la Ley Aduanera, salvo que se haya
otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A, fracción I de
la LA. […]

Penas variables de 
3 meses a 9 años de prisión

103, XIX CFF / 104 CFF



Versión Anticipada

Reglas Generales de 
Comercio Exterior 2021



DOF PUBLICACIÓN

30/06/2020 • Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020.

30/06/2020 • Anexos 1, 12 y 22 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020.

02/07/2020 • Anexo 1-A de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, publicadas el
30 de junio de 2020.

06/07/2020 • Anexos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de las
Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, publicadas el 30 de junio de 2020.

24/07/2020 • Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio
Exterior para 2020.

26/10/2020 • Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio
Exterior para 2020 y sus anexos 1, 1-A, 19, 22 y 26 2020.

REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020



DOF PUBLICACIÓN

22/12/2020 • Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio
Exterior para 2020.

23/12/2020 • Anexos 1 y 1A de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales

de Comercio Exterior para 2020.

24/12/2020 • Anexos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 16, 17, 21, 22, 23, 27, 28, 29 y 30 de la Tercera Resolución de
Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020.

23/12/2020 • Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior
para 2020. Versión Anticipada.

- 23/12/2020 Adición 3.3.21. Autorización para la importación de menaje de casa durante la
emergencia sanitaria generada por el SARS-CoV2 (COVID-19). FT 147/LA.

- 18/01/2021 Adición 3.4.10. Despacho aduanero de mercancías que serán importadas de
manera definitiva a la Región Fronteriza de Chetumal, así como su reexpedición al
resto del territorio nacional.

- 05/02/2021 Reforma 3.7.20. Retención y multa por etiquetado (Anexo 26)



El SAT podrá dar a conocer en el Portal del SAT, de forma anticipada y únicamente con
fines informativos, las RGCE y Anexos que faciliten el cumplimiento de las obligaciones
aduaneras de los usuarios del comercio exterior.

Los beneficios contenidos en dichas reglas y anexos, serán aplicables a partir de que se
den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa para tales efectos.

Publicaciones anticipadas de las RGCE
1.1.2 RGCE 2020



• Omisión o datos inexactos de NOM de 
Etiquetado conforme al A26 RGCE.

• Optar por destinar la retención de las 
mercancías en el domicilio declarado en el 
pedimento.

• Cumplir con la FT 148/LA.
- Solicitar escrito libre 18, 18A y 19 CFF.
- Presentar promoción en la aduana de despacho.
- Declarar que se etiquetará en 30DH.
- Pagar multa del 2% al 10%. 184 XIV y 185 XIII LA
- Presentar R1 cumpliendo con el etiquetado.
- Mantener las mercancías en el domicilio.
- No enajenarlas hasta cumplir obligaciones.

• La autoridad aduanera designa al infractor como 
DEPOSITARIO (153 CFF).

Retención y multa por falta de 
etiquetado (Anexo 26)

3.7.20 RGCE 2020



NOM’s de Etiquetado

• Numeral 3. Se identifican las fracciones arancelarias y nomenclatura de la Tarifa,
en las cuales se clasifican las mercancías cuya introducción al territorio nacional
está sujeta al cumplimiento de NOM.

• 14 normas oficiales mexicanas relacionadas con la información comercial, e
información comercial y sanitaria.



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• NOM-004-SCFI-2006

3.7.20 y A26 RGCE

• Inciso 4.1 (Información Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SCFI-2006,
Información Comercial-Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus
accesorios y ropa de casa, publicada en el DOF el 21 de junio de 2006, excepto lo
establecido en los incisos 4.1.1 (f) y 4.1.2 (c) relativos al nombre, denominación o razón
social y Registro Federal de Contribuyentes del fabricante o importador:

• NOM-020-SCFI-1997
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 4 (Información comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SCFI-1997,
Información Comercial-Etiquetado de cueros y pieles curtidas naturales y materiales
sintéticos o artificiales con esa apariencia, calzado, marroquinería, así como los
productos elaborados con dichos materiales, publicada en el DOF el 27 de abril de 1998.

• NOM-024-SCFI-2013
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 5 (Información Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCFI-2013,
Información Comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, publicada en el DOF el 12 de agosto de 2013

• NOM-139-SCFI-2012
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 6 (Información comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-139-SCFI-2012,
Información Comercial-Etiquetado de extracto natural de vainilla (Vanilla spp.),
derivados y sustitutos, publicada en el DOF el 10 de julio de 2012

NOM’s Etiquetado



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• NOM-055-SCFI-1994
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 4 (Marcado y Etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-055-SCFI-1994,
Información comercial-Materiales retardantes y/o inhibidores de flama y/o
Ignífugos- Etiquetado, publicada en el DOF el 8 de diciembre de 1994

• NOM-003-SSA1-2006
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 5 (Especificaciones) de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA1-2006, Salud
ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de pinturas, tintas,
barnices, lacas y esmaltes, publicada en el DOF el 4 de agosto de 2008

• NOM-084-SCFI-1994
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulos 4 y 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-084-SCFI-1994, Información
comercial- Especificaciones de Información Comercial y sanitaria para productos de
atún y bonita preenvasados, publicada en el DOF el 22 de septiembre de 1995

• NOM-051-SCFI/SSA1-2010
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 4 (Especificaciones) de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010,
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas
preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el DOF el 5 de abril de
2010

NOM’s Etiquetado



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• NOM-050-SCFI-2004
3.7.20 y A26 RGCE

• Incisos 5.1 y 5.2 del Capítulo 5 (Información Comercial) de la Norma Oficial Mexicana
NOM-050-SCFI-2004, Información Comercial-Etiquetado general de productos, publicada
en el DOF el 1 de junio de 2004, excepto lo establecido en el inciso 5.2.1 (f) relativo a los
instructivos o manuales de operación

• NOM-142-SSA1/SCFI-2014
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 9 (Etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1/SCFI-2014, Bebidas
alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, publicada en
el DOF el 23 de marzo de 2015

• NOM-015-SCFI-2007
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 5 (Especificaciones de información comercial) de la Norma Oficial Mexicana
NOM-015-SCFI-2007, Información Comercial-Etiquetado para juguetes, publicada en el
DOF el 17 de abril de 2008, (excepto lo establecido en los incisos 5.1.1, y 5.1.2 c), relativo al
nombre, denominación o razón social y domicilio del productor o responsable de la
fabricación

NOM’s Etiquetado



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• NOM-141-SSA1/SCFI- 2012
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 5 (Requisitos de etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-141-
SSA1/SCFI- 2012, Etiquetado para productos cosméticos preenvasados. Etiquetado
sanitario y comercial, publicada en el DOF el 19 de septiembre de 2012 (excepto lo
establecido en 5.1.6.1 relativo al nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal
del productor o responsable de la fabricación, y al importador):

• NOM-189-SSA1/SCFI-2002
3.7.20 y A26 RGCE

• Inciso 6.2 del Capítulo 6 (Requisitos de etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-
189-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de
aseo de uso doméstico, publicada en el DOF el 2 de diciembre de 2002

• NOM-187-SSA1/SCFI-2002
3.7.20 y A26 RGCE

• Capítulo 9 (Etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-187-SSA1/SCFI-2002,
Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas para su
elaboración y establecimientos donde se procesan. Especificaciones sanitarias.
Información comercial. Métodos de prueba, publicada en el DOF el 18 de agosto de 2003

NOM’s Etiquetado



• Los bienes o negociaciones embargados se
podrán dejar bajo la guarda del o de los
depositarios que se hicieren necesarios.

• La responsabilidad de los depositarios cesará con
la entrega de los bienes embargados a
satisfacción de las autoridades fiscales.

• Se impondrá sanción de 3 meses a 6 años de prisión,
al depositario designado por las autoridades fiscales
que, con perjuicio del fisco federal, disponga para sí o
para otro del bien depositado.

• Si el valor exceda de $172,830.00 la sanción será de 3 a 9
años de prisión.

• Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes, se
aplicará al depositario que los oculte o no los ponga
a disposición de la autoridad competente.

Guarda de bienes retenidos. 153 CFF Delitos cometidos por depositarios 
y pena aplicable. 112 CFF



Zona libre de Chetumal
DOF 31/12/2020

• Vigente del 01/01/2021 al 31/12/2024

• Región fronteriza, a los Estados de Baja California, Baja
California Sur, Quintana Roo y la región parcial del Estado
de Sonora; la franja fronteriza sur colindante con
Guatemala y los municipios de Caborca, Sonora; Comitán
de Domínguez, Chiapas; Salina Cruz, Oaxaca y Tenosique,
Tabasco;

• Se otorga estímulos fiscales a las Empresas de la Región
Fronteriza de Chetumal, en la localidad de Chetumal en el
municipio de Othón P. Blanco del estado de Quintana Roo.

• Preferencias arancelarias para 1,275 fracciones
arancelarias exentas del IGI. Además, prevé la revisión
anual para realizar modificaciones en caso de ser
requerido.



• la comercialización de alimentos y abarrotes;
• tiendas de autoservicio;
• comercialización de ropa, bisutería y accesorios de vestir;
• comercialización de productos farmacéuticos, lentes y artículos

ortopédicos;
• comercialización de maquinaria y equipo;
• comercialización de materiales para la construcción;
• restaurantes y otros establecimientos de preparación de alimentos y

bebidas;
• hotelería, moteles y otros servicios de alojamiento temporal;
• servicios educativos;
• servicios médicos y hospitalarios;
• servicios de esparcimiento culturales y deportivos, así como

recreativos;
• servicios de reparación y mantenimiento de automóviles;
• alquiler de bienes inmuebles, maquinaria y equipo;

Dirigido a las personas físicas o morales dedicadas a:



Obligaciones aduaneras:

• Aplicar estimulo de un crédito equivalente al 100% del
DTA.*

• Cubrir demás contribuciones.
• Cumplir RRNA, NOM y cuotas compensatorias.
• Anexar al pedimento la autorización.
• Comprobar que las ventas se realizaron en la Región

Fronteriza de Chetumal.
• Cumplir con la normatividad de la industria automotriz

terminal en importación de automóviles.
• Proporcionar información a la autoridad aduanera.
• Inscribirse en el padrón de importadores.
• Avisar de los domicilios fiscal o establecimiento para el

almacenamiento o comercialización de mercancías.

✓ Excluyen de beneficios a empresa de Mensajería y
Paquetería.



La importación definitiva de las
mercancías a la Región Fronteriza de
Chetumal y, en su caso, su posterior
reexpedición al resto del territorio
nacional, deberá realizarse por la Aduana
de Subteniente López. 3.4.10 / 4ª RGCE 2020.

Modificaciones al Anexo 22 / VA 4ª RGCE 2020



CFDI de Traslado en 
Operaciones Aduaneras



Artículo 29 CFF. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de
expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen,
por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones
que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos
digitales a través de la página de internet del Servicio de Administración
Tributaria. LAS PERSONAS que adquieran bienes, disfruten de su uso o
goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que
liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, EXPORTEN
MERCANCÍAS QUE NO SEAN OBJETO DE ENAJENACIÓN O CUYA
ENAJENACIÓN SEA A TÍTULO GRATUITO, o aquéllas a las que les hubieren
retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por
Internet respectivo. […]

CFDI - Reforma CFF 08/12/2020

El SAT, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades
administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales
digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios o con los
medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual forma, a través de
las citadas reglas podrá establecer las características de los comprobantes que
servirán para amparar el transporte de mercancías, así como de los comprobantes
que amparen operaciones realizadas con el público en general. 29 PP CFF.

¿Quién debe expedirlo? ¿A quién debo solicitarlo? 



Complemento de CFDI en exportación 
definitiva de mercancías

RMF 2021 – 29/12/2020

2.7.1.22. PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 29, PRIMER y penúltimo
párrafos del CFF en relación con lo dispuesto por la regla 3.1.38., de las
Reglas Generales de Comercio Exterior, al CFDI que se emita con
motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con
clave de pedimento “A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas
Reglas Generales, deberá incorporársele el Complemento que al
efecto se publique en el Portal del SAT.

En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del
país de residencia para efectos fiscales del receptor del CFDI y en su
caso del destinatario de la mercancía, o el identificador específico
para cada país, que al efecto determine el SAT en su Portal.

CFF 29, Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 3.3.1.38.



2.7.1.22 RMF 2021 3.1.38 RMF 2020

2.7.1.22. PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 29, PRIMER y
penúltimo párrafos del CFF en relación con lo dispuesto por la
regla 3.1.38., de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al
CFDI que se emita con motivo de operaciones de exportación
definitiva de mercancías con clave de pedimento “A1”, del
Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales,
deberá incorporársele el Complemento que al efecto se
publique en el Portal del SAT.

En el citado Complemento se deberá incluir el identificador
fiscal del país de residencia para efectos fiscales del receptor
del CFDI y en su caso del destinatario de la mercancía, o el
identificador específico para cada país, que al efecto determine
el SAT en su Portal.

CFF 29, Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 3.3.1.38.

Transmisión de información contenida en el CFDI

3.1.38. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción II, inciso a) de la
Ley, quienes exporten mercancías de manera definitiva con la clave de
pedimento “A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 y las mismas sean objeto
de enajenación en términos del artículo 14 del CFF, deberán transmitir el
archivo electrónico del CFDI y asentar en el campo correspondiente del
pedimento, los números de folios fiscales de los CFDI.

En el CFDI emitido conforme a los artículos 29 y 29-A del CFF, a que se
refiere la presente regla, se deberán incorporar los datos contenidos en
el complemento que al efecto publique el SAT en su Portal, en términos
de la regla 2.7.1.22., de la RMF.

En los casos en los que, en términos de la presente regla, se transmita el
CFDI con los datos referidos en el párrafo anterior, excepto tratándose
de pedimentos consolidados a que se refiere la regla 1.9.19., no será
necesario efectuar la transmisión del acuse de valor previsto en la regla
1.9.18.

Ley 36, 36-A-II, 59-A, 89, 102, CFF 14, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 29, 29-A, RGCE 1.9.18., 1.9.19. Anexo
22, RMF 2.7.1.22.

Comparativo RMF 2021 vs RGCE 2020 



CFDI en Operaciones 
Aduaneras

• Enajenación a título gratuito:
- Si hay transmisión de propiedad. 14 CFF.
- Ejemplo: Muestras, regalos, donación.
- Operaciones con pedimento A1.
- CDFI de Ingreso + Descuento + CCE
- CFDI Traslado + CCE

• No es objeto de enajenación:
- No se transmite propiedad.
- Ejemplo: Consignación, comodato, depósito,

arrendamiento, documentos, consumibles, material de
embalaje, servicio de reparación, traslado a otras
sucursales en el extranjero.

- Operaciones con pedimento A1.
- CFDI Traslado + CCE (antes optativo)



Ejemplo CFDI con Descuento



Debe tener un valor vigente
c_FraccionArancelaria emitido por el SAT.

CFDI 3.3 + CCE 1.1
Anexo 20 RMF 2021 & Manual CCE



Guía de llenado del comprobante al 
que se le incorpore el complemento 

para comercio exterior



Tipo Obligación Impacto

Infracción Fiscal
83 VII CFF

84 IV a) CFF

No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los
comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades
cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin
que cumplan los requisitos señalados en este Código, en su
Reglamento o en las reglas de carácter general que al efecto emita
el SAT.

Multa de $17,020.00 
a $97,330.00.

Infracción Fiscal
83 XII CFF
84 XI CFF

No expedir o acompañar la documentación que ampare
mercancías en transporte en territorio nacional.

Multa de $760.00 a 
$14,710.00.

Infracciones y Sanciones



Procedimiento de Revisión

▪ El exportador (persona física o moral) elabora el
CFDI de las mercancías objeto de la exportación
definitiva en el sistema de facturación electrónica,
cumpliendo con los requisitos legales.

▪ El exportador envía el CDFI al representante legal
del despacho para iniciar el trámite aduanal de
exportación definitiva.

▪ Verificada la información del CFDI, se transmite
electrónicamente el Acuse de Valor, o se captura
directamente en la Ventanilla Digital, por el agente
aduanal o representante legal.

▪ El representante del despacho deberá verificar que
sea válido el CFDI.

▪ El agente aduanal o representante legal recibe el
CFDI para elaborar el Pedimento de exportación
definitiva.

EXPORTADOR

AGENTE ADUANAL

▪ El número o números de folio fiscal del o de los
CFDI son declarados en el pedimento con clave
“A1”. (UUID – 36 dígitos)

▪ Una vez concluido lo anterior, se procede a
continuar con las demás etapas del despacho
aduanero.



Verificación del número o 
números de folio fiscal del CFDI

3.1.39 RGCE 2020
Obligación del Exportador o 

Agente Aduanal

https://verificacfdi.facturael
ectronica.sat.gob.mx/



VENTANILLA DIGITAL

• Transmitir CFDI y XML como documento 
digital (Edocument) = Etiqueta 170. 



Procedimiento para la presentación de 
los documentos en el despacho aduanero 

de mercancías
3.1.31 RGCE 2020

[…] Para efectos de cumplir la obligación a que se
refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso b) de la Ley, SE
DEBERÁ DIGITALIZAR EL DOCUMENTO de transporte con
el que se cuente, pudiendo ser cualquiera de los
siguientes documentos: conocimiento de embarque,
lista de empaque o guía aérea, entre otros, en términos
de lo dispuesto en la presente regla.

* Antes señalaba: PODRÁ

36A-LA… FI, b) La contenida en el conocimiento de embarque, lista de
empaque, guía o demás documentos de transporte, y que requiera el
SAT mediante reglas, declarando el acuse que se prevé en el artículo 20,
fracción VII de la presente Ley o el número de documento de transporte
que corresponda.



I. […]
d) Cuando se efectúen transferencias de empresas con Programa IMMEX o personas que cuentan
con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que se
encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza a otra empresa con Programa IMMEX,
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o
de autopartes o a personas que cuentan con autorización para destinar mercancías al régimen
de recinto fiscalizado estratégico, ubicadas en el resto del territorio nacional, deberán estar
acompañadas en su traslado con la copia del pedimento que ampare la importación temporal,
de introducción a depósito fiscal o recinto fiscalizado estratégico, a nombre de la empresa que
recibirá las mercancías. En el caso de pedimentos consolidados, con el CFDI correspondiente.

Procedimiento para la transferencia de mercancías 
importadas temporalmente

4.3.21 RGCE 2020



https://www.sat.gob.mx/consulta/26308/-operaciones-de-transferencia



4.3.6 RGCE 2020
Traslado de empresas con Programa
IMMEX a submanufactureros.

El traslado de la mercancía deberá
ampararse con el “Aviso de traslado
de mercancías de empresas con
Programa IMMEX, RFE u Operador
Económico Autorizado” del Anexo 1, o
con cualquiera de los documentos
establecidos en los artículos 146 de la
Ley y 106 , fracción II, inciso d), del CFF,
así como en la regla 2.7.1.9., de la RMF .



• Reforma el 19/11/2020 3ª RMF 2020.

• 1. Los propietarios de las mercancías nacionales
que formen parte de sus activos.

• Podrán acreditar el transporte de las mercancías
que trasladen por vía terrestre, férrea, marítima,
aérea o fluvial con el archivo digital de un CFDI de
Traslado con complemento “Carta Porte” o su
representación impresa, expedido por ellos
mismos. (Complemento 30 DN al publicarse)

• Consignar valor cero, la clave en el RFC genérica
para operaciones con el público en general, y en el
campo de descripción se especifique el objeto de la
transportación de las mercancías.

CDFI DE TRASLADO   
2.7.1.9 RMF 2021



• 2. El traslado de mercancía se realice a
través de un intermediario o agente de
transporte, éste deberá emitir el CFDI de
tipo traslado en el que debe incorporar el
complemento “Carta Porte”.

• 3. Tratándose del transporte de mercancías
de importación que correspondan a
adquisiciones provenientes de ventas de
primera mano, cuando estas sean sujetas
a enajenación, el CFDI que se expida por
esta adicionalmente deberá contener los
requisitos a que se refiere el artículo 29-A,
fracción VIII del CFF.



• 4. LOS CONTRIBUYENTES DEDICADOS AL
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE,
MARÍTIMO, AÉREO, FLUVIAL O DE CARGA,
deberán expedir el CFDI de tipo ingresos que
deberá contener los requisitos establecidos en
el artículo 29-A del CFF, que ampare la
prestación de este tipo de servicio, al que
deberán incorporar el complemento “Carta
Porte”, que para tales efectos se publique en el
Portal del SAT, mismo que servirá para
acreditar el transporte de mercancías.

• 5. No releva al transportista de la obligación de
acompañar las mercancías que transporten con
la documentación que acredite su legal
tenencia, según se trate de mercancías de
procedencia extranjera o nacional.



• 6. Tratándose de los sujetos a que se refiere
la regla 2.6.1.2. RMF, adicionalmente
deberán incorporar el complemento
"Hidrocarburos y Petrolíferos” referido en
la regla 2.7.1.45 RMF.

• 7. En ningún caso se podrá amparar el
transporte de las mercancías señaladas en
la regla 2.6.1.1 RMF, sin que se acompañe la
representación impresa de alguno de los
CFDI y sus complementos señalados en el
primero, segundo y cuarto párrafos de la
presente regla.

Hidrocarburos y Petrolíferos



IX. Que los bienes que el contribuyente declare haber exportado fueron
enajenados en territorio nacional y no fueron exportados, cuando éste no
exhiba, a requerimiento de las autoridades fiscales, la documentación o la
información que acredite cualquiera de los supuestos siguientes:

a) La existencia material de la operación de adquisición del bien de que se trate o, en su caso, de
la materia prima y de la capacidad instalada para fabricar o transformar el bien que el
contribuyente declare haber exportado.

b) Los medios de los que el contribuyente se valió para almacenar el bien que declare haber
exportado o la justificación de las causas por las que tal almacenaje no fue necesario.

c) Los medios de los que el contribuyente se valió para transportar el bien a territorio extranjero.
En caso de que el contribuyente no lo haya transportado, deberá demostrar las condiciones de la
entrega material del mismo y la identidad de la persona a quien se lo haya entregado.

La presunción a que se refiere esta fracción operará aún cuando el
contribuyente cuente con el pedimento de exportación que documente el
despacho del bien.

Presunción de Ingresos – 59 CFF

Para la comprobación de los ingresos, del valor de los actos, actividades o
activos por los que se deban pagar contribuciones, así como de la actualización
de las hipótesis para la aplicación de las tasas establecidas en las disposiciones
fiscales, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario:







Portal del SAT







Carta de Porte-Traslado o Comprobante para Amparar 
el Transporte de Mercancías preimpresa

Circular SCT
DOF 15/12/2015



Carta de Porte o Comprobante para Amparar el Transporte de 
Mercancías Digital por Internet (CFDI)



Artículo 74. Las infracciones a lo dispuesto en la misma,
serán sancionadas por la SCT de acuerdo con lo
siguiente.

▪ IV. Incumplir con cualquiera de las disposiciones
en materia de autotransporte federal, sus
servicios auxiliares y transporte privado, con
multa de hasta quinientos días de salario
mínimo, y. ($44,810 UMA)

DOF 08/01/2021 → Unidad de 
Medida y Actualización →

$89.62

LCPAF – Infracciones & Sanciones



SERÁN CAUSAS EN LAS QUE NO APLICA LA
CORRESPONSABILIDAD Y SERÁN CAUSA DE RESPONSABILIDAD
DE ALGUNA DE LAS PARTES, CUANDO:

26. El autotransportista no elabore la Carta de Porte o utilice
formatos diversos a los autorizados por la Secretaría mediante
la Circular, o bien, no se asegure que el conductor lleve consigo
la Carta de Porte, en cada uno de los viajes en estos casos, será
responsabilidad del autotransportista.

CRITERIOS de Aplicación de la Corresponsabilidad en la prestación del
servicio que ampara la Carta de Porte o Comprobante que Ampara el
Transporte de Mercancías. SCT. DOF 31/05/2016.






